
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2023

 
Decreto Firma Conjunta

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Decreto O-20054 desde Expediente Electrónico EX-2023-00146980- -MUNIMDP-DA#SG

 

                                                                  VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-00146980-   -MUNIMDP-
DA#SG y expediente municipal 6593-1-2022 Cpo.1 en el que tramita la Ordenanza sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante bajo el número de registro O-20054, y

 

CONSIDERANDO:

 

 

Que mediante la misma se autoriza al al Ente Municipal de Servicios Urbanos a comprometer fondos de futuros 
ejercicios para afrontar las erogaciones que demande la ejecución del convenio de pago suscripto entre el Ente 
Municipal de Servicios Urbanos y Coordinación Ecológica Área Metropolitana Sociedad de Estado (CEAMSE).

 

Que asimismo asignan crédito presupuestario a las partidas en el Presupuesto de Gastos por los importes que se 
indican en la citada Ordenanza.

 

Que conforme lo previsto en el artículo 108º inc. 2) de la Ley Orgánica Municipal, en uso de las facultades que le 
son propias.



 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

 

D E C R E T A

 

 

ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza O-20054 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, que forma 
parte del presente como archivo embebido, bajo el Nº 25910.

 

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Presidente del Ente Municipal de Servicios 
Urbanos.

 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, publíquese, dése al Boletín Municipal y comuníquese al Honorable Concejo 
Deliberante con copia del presente.
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Departamento Deliberativo 


 
“1983 - 40° Aniversario de la Recuperación Democrática - 2023” 


Año Homenaje al cuadragésimo aniversario de vigencia ininterrumpida de la democracia. 
 


 


FECHA DE SANCION : 30-03-2023 
 
NUMERO DE REGISTRO : O-20054 
 
EXPEDIENTE H.C.D. Nº :  2116   LETRA  D   AÑO  2022 


 


ORDENANZA 
 
Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo y al Ente Municipal de Servicios 
Urbanos a comprometer fondos de futuros ejercicios para afrontar las erogaciones que 
demande la ejecución del convenio de pago suscripto entre el Ente Municipal de 
Servicios Urbanos y Coordinación Ecológica Área Metropolitana Sociedad de Estado 
(CEAMSE). 


Artículo 2º.- Asígnase crédito presupuestario a las partidas en el Presupuesto de 
Gastos por los importes que se indican: 
 
EJERCICIO 2023: 


Mes/Año Cuota Nº Intereses Capital 


ene-23 12  $     4,571,268.09   $     12,076,974.10  


feb-23 13  $     4,269,343.73   $     12,378,898.45  


mar-23 14  $     3,959,871.27   $     12,688,370.91  


abr-23 15  $     3,642,662.00   $     13,005,580.19  


may-23 16  $     3,317,522.49   $     13,330,719.69  


jun-23 17  $     2,984,254.50   $     13,663,987.68  


jul-23 18  $     2,642,654.81   $     14,005,587.38  


ago-23 19  $     2,292,515.13   $     14,355,727.06  


sep-23 20  $     1,933,621.95   $     14,714,620.24  


oct-23 21  $     1,565,756.44   $     15,082,485.74  


nov-23 22  $     1,188,694.30   $     15,459,547.89  


dic-23 23  $         802,205.60   $     15,846,036.58  


TOTAL  $   33,170,370.31   $   166,608,535.91  
 
Deberá imputarse a: 
 


a) INTERESES: $ 33,170,370.31.- 
 


Estructura Programática 01.01.00.  
Nomenclador por objeto del gasto: 7.1.6.0 
Fuente de Financiamiento: 120 –Recursos Propios- 


 
b) CAPITAL: $ 166,608,535.91.- 


 
Estructura Programática 98.00.00.  
Nomenclador por objeto del gasto: 7.1.7.0 
Fuente de Financiamiento: 120 –Recursos Propios- 
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EJERCICIO 2024: 
 


Mes/Año Cuota Nº Intereses Capital 
ene-24 24  $         406,054.69   $     16,242,187.50  


TOTAL  $         406,054.69   $     16,242,187.50  
 


Deberá imputarse a: 
 


c) INTERESES: $ 406,054.69.- 
 


Estructura Programática 01.01.00.  
Nomenclador por objeto del gasto: 7.1.6.0 
Fuente de Financiamiento: 120 –Recursos Propios- 


 
d) CAPITAL: $16,242,187.50.- 


 
Estructura Programática 98.00.00.  
Nomenclador por objeto del gasto: 7.1.7.0 
Fuente de Financiamiento: 120 –Recursos Propios- 


Artículo 3º.- Las erogaciones dispuestas en el artículo anterior se financiarán con: 
 


 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
 
 
 


Ejercicio 2023:  41.1.01.01 Remesas Ordinarias sin Afectación   
$199,778,906.22 


Ejercicio 2024:  41.1.01.01 Remesas Ordinarias sin Afectación    
$16,648,242.19 
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